
DECRETO N°: E-1219/2015

COLINA, 22 de Mayo de 2015.

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) el Decreto
Alcaldicio N° E-1202//2015, de fecha 20 de Mayo de 2015, que autoriza para
contratar en forma directa con Teatro Prevención Limitada, la actuación artística
del GRUPO NATALINO, para el día domingo 20 de Mayo de 2015. 2) Decreto
Alcaldicio N° E-1209 de fecha 22 de Mayo de 2015, que autoriza contratar en
forma directa con Productora Toolkit S. A., la actuación artística del GRUPO
COMO REY y AUGUSTO SCHUSTER, en la animación para el día Domingo 20
de Mayo de 2015. 3) Memorándum S/N° de fecha 22 de Mayo de 2015, de la
Secretaria Municipal mediante el cual solicita Decreto Alcaldicio de rectificación de
los Decretos Alcaldicios antes individualizados; y tas, atribuciones que me
confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley N°
19.880 sobre base de los procedimientos administrativos, que rigen a los órganos
de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Rectifiqúense los Decretos Alcaldicios
que a continuación se individualizan, en el siguiente tenor:

a) Decreto Alcaldicio N° E-1202//2015, de fecha 20 de Mayo de 2015.

Dice: para el día Domingo 20 de Mayo de 2015.
Debe decir : para el día Domingo 24 de Mayo de 2015.

b) Decreto Alcaldicio N° E-1209 de fecha 22 de Mayo de 2015.

Dice: para el día Domingo 20 de Mayo de 2015.
Debe decir: para el día Domingo 24 de Mayo de 2015.

2.- En todo lo no modificado manténgase
plenamente vigente, los Decretos Alcaldicios N° E-1202//2015, de fecha 20 de
Mayo de 2015, N° E-1209/2015 de fecha 22 de Mayo de 2015.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

DO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
SECRETARIO MUNICIPAL

CAROS
SE0RÉTARIOMUNICIPAL

OR/CGL/mem.
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